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EXPEDIENTE : 11014003006 – 2021-00457  - 00 
DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A. 
DEMANDADO: INVERSIONES ALTAMIRA A&S S.A.S. 
Abreviado Restitución de Tenencia Bien Mueble. 

 

Cumplido el requisito señalado en el numeral 7 del artículo 384 del Código General del 

Proceso, y en atención a la solicitud de medidas cautelares presentada por el apoderado 

de La entidad demandante, por ser procedente, el Despacho 

 

 

RESUELVE 

 

 

 

PRIMERO: ORDENAR LA CAPTURA del vehículo identificado con placa GFO - 361. 

 

SEGUNDO: COMUNÍQUESE la medida a la POLICÍA NACIONAL – DIRECCIÓN DE 

INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL – DIJIN (CIRCULAR No. S 2020 - -013152 

DITRA – ASJUD 29),  a fin de que registre la medida y proceda a dar cumplimiento a la 

misma colocando a disposición de este Juzgado y para el presente proceso el referido 

rodante. OFÍCIESE.  

 

TERCERO: ORDENAR a la Policía Nacional que una vez capturado el vehículo se ponga 

a disposición de BANCO FINANDINA S.A., o en caso contrario, en los parqueaderos 

dispuestos por la Policía Nacional para la retención de vehículos.  
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CUARTO: ADVIÉRTASE a la POLICÍA NACIONAL – DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN 

CRIMINAL E INTERPOL – DIJIN (CIRCULAR No. S 2020 - -013152 DITRA – ASJUD 29), 

que se abstenga de depositar el vehículo capturado en un parqueadero diferente a los aquí 

ordenados, so pena de hacerse responsables de los costos de depósito, daños y perjuicios 

en que puedan incurrir los mencionados establecimientos en relación con el propietario del 

vehículo capturado. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

 

 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 58 del  16 de julio de 2021, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 


